
Ogc t *| 

•••• 

us * .«•<. 

0£8 t8i 
0*0,08 
OXS,i I 
í\'\" '' '' 
LKlGf ( . 
oag,o* 

Oi:í J o 
005,1' 

0ft|*.€¡ 

• • • • 

WU >b »éa»3 
.ap]}1*'¿'t'| ¿i (4 

if/ .¿a 

. . .OJJKLQ ah 

• • • • • • • • (lUi 
ÍTiOU? 

^Jíílínorr o 

' nivi/i 
Íirn&t>f¿ir3 or.«? EI 

4 . 

b y mic^U 6b /̂ ->IA 
. .i/Jíif-riijI líib <>h9*r.*> % 

• . . 4 . • . f ien ]/ 

. S . • iiaalÉ , 

_ m 9 T ' 

N H . 5279 . . . . .oainJiuQ Vien 
- I l * OH F9 / oíííd 

5 de enero de 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA;, 
058^1 swJ&rieH 

/tea/ decreto. ... 
11 ttomiuti 

Teniendo en consideración la lealtad, méritos y dis
tinguidos servicios del teniente gíjperál D. Juan;Yillalon-
ga, y queriendo darle una prueba de mi reálaprecio, 
vengo en concederle merced de título dip Castilla con la 
denominación de vizconde de los: Alduides, marqués del 
Maestrazjgo; para sí, sus hijos y sucesores legítimos, li
bre de gastos y del nuéVó îtópuéstó creado por decreto 
de 28 de diciembre de 1846: en la forma prescrita en 
el mismo. -

Dado en palacio á 22 de diciembre de;l184&.—Está 
rubricado'de la real mano.^El ministro* de gracia yjus-
ticia, Lorenzo Arrazola. ' .i 
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INTENDENCIA DE MADRID. 
Ütd«ÜS sbaorfjchcíhM 

Habiéndose verificado yá el repartimiento entre to
jos los pueblos de esta provincia de los doce millones de 
reales que deben satisfacer por la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería en el año próximo de 1849 
según aparece del Boletín oficial en que vá inserta esta 
circular; y siendo preciso que los ayuntamientos se ocu
pen de este importante serviéio en la parte que les in
cumbe, creo conveniente advertirles; ' .. 

1.° Que inmediatamente que reciban dicjio reparti
miento procedan á formar el correspondiente ;á sus res
pectivos pueblos como se dispone m los artículos 18 y 
siguientes ¿le la real orden circular de 1.6 de'setiembre 
de 1848 y al mpdelo ññm. 1.° que á oBn aeofppaña. 

8Í) on¿¿iii<> ;• ÍM .'i iruiü 

2.° Que bsrecargos que corresponde hacer sobre 
las cuota$ individuales son un 5 por 100' para gastos 
provinciaiesvójrb 5 por 100 para fondo supletorio, y el 
4 por 100 de cobranza, en ermodp y fonna qüje se in
dica al final de dicho reparto, y está acordado en lains-
truccionesvigentes 

Y3.° Que .todos losrepaTtiniieñtbs de los pueblos 
han de estar fenecidos y presentados al examen de las 
oficinas denU^del próximo mes de enero t precisamente. 

La intendencia no eluda qué con el tiempo que ha 
trascurrido desde el 20 de setiembre de este año en que 
se comunicó á los pueblos la real orden de 1.° del mis
mo y mpdelos que la acompañaban, estarán todos los 
ayuntamientos preparados á evacuar su cometido con el 
debido acierto según sé manda en dicha soberana dispo
sición que deben tener á la vista para no errar en las ope
raciones "ŷ ara que estas produzcan los ojíenos resulta
dos que Ja superioridad se propone. ) 

Dios ¿uárde á Y Y.muchos años Madrid 51 de di
ciembre de 1848.—Lorenzo Flores CaMeron.-f-Señores 
justicia y atamiento de.... , 

Repartunfento de los doce tñiHones de rendes que por 
la contribuqion de bienes inmuebles, él curtivtj y la ga
nadería se han fijado á esta provincia para el año próxi
mo de 1849 conforme, alocandado en k real ̂ rden cir
cular de í .° de setiembre de 1848 con represión de los 
cupos que han de satisfacer cada uno de k» distritos mu
nicipales que, á continuación se designan enyd reparti
miento ha merecido la aprobación, de la Exorna, diputa
ción provincial én sesión de 30 del presente mes, y de 
la intendencia en 31 del mismo, y está basado en la ri
queza iAplón&le de 116.284,100 que resulta en toda la 
provincia, siendo á 10 rs. 10 mrs. 17/10 por 100, ha

las unidades ál designar las cu-
el art. 9.° de djeha real orden 

. . . c i •"/ •ujüífii:?..,.l y 

biéndose presoindido dé 
pos como se dispone en 
de 1.° de setiembre. 
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PUEBLOS. 

Ajalvir y Daganzo de aba
jo 

Alameda del Valle. . . . 
Alcalá de Henares y el 

Caserío del Encinar. . 
Alcobendas 
Alcor con 
Aldea del Fresno.. . ~ . 
Aljete 
Alpedrete 
Ambite. . . 
Anchuelo. . . 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de 

Ntra. Sra. del Buen 
Camino 

Arganda, el Caserío del 
Campillo y el de Vil-
ches 

Arroyo molinos 
Barajas, el despoblado de 

Rejas y el parador de 
puente Viveros. . . . 

Batres. 
Becerril. 
Belmonte de Tajo. . . . 
Berrueco. 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Ro

manillos.. . . . . . . 
Boato, Cerceda y Mata 

del Pino 
Braójos. 
Brea 
Brúñete. . . . . . . . . 
Bui trago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. . 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas, 

de Encima y del Cano. 
Campo Alvillo % 
Campo Real 
Caneada 
Canillejas y Canillas. . . 
Carabanchel a l t o . . . . . 
Carabanchel bajo 
Carabaña. . . . . . . . 
Casarrobuelos 
Cenicientos. . . . . . . 
Cercedilla. 
Cerrera 
Charoartin. . 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra.. . . 
Ciempozuelos y Real Pa

trimonio 
Cobeña, > 
Collado Mediano 
Collado Yillalva 

fí ni * w 
¡3 fii a) « 
y, Ti Colmenar Viejo. 

Copos de Í849 
sin recargos. 

Rs. vn. jv , 

it.m 

123,830 
51,680 
18,490 
10,780 
46,330 
4,830 

17,340 
13,930 

22,410 

104,050 
11,760 

74,200 
11,430 
4,820 

13,100 
5,160 
3,100 

30,960 

3,580 
9,290 

19,240 
49,510 
15,630 
30,960 
10,320 
19,880 

44,580 
5,370 

48,390 
12,380 
20,330 
61,920 
61,420 
43,260 
6,150 

21,550 
12,580 
4,130 

10,630 
23,140 

149,120 
5,950 

65,520 
15,380 
4,350 

10,090 
13,450 

134,700 
5,499 

109,430 

• 

Corpa 15,890 
Costada 14,550 
Cubas 9,540 
Daganzo de arriba. . . . 55,720 
Et Alamo 20,640 
El Esooriai de abajo. . . 45,820 
El Molar 20,640 
Ei Pardo 139,870 
El Prado 55,560 
El VeBon 20,640 
Estremera 40,860 
Fresnedillas 6,770 
Fresno de Tórote y Ser-

racines 29,720 
Fuencarral 57,420 
Fuenlabrada 75,390 
Fuente el Sai. . . . . Í0,420 
Fueotidueña de Tajo. . . 16,350 
Galapagar yNavalqttejigo. 45,450 
Garganta y Cuadron. . . 11,350 
Gargantilla y Pinilla de 

Buitrago. . . . . . . , 11,350 
Gascones , . 4,130 
Getafe y Perales del Rio. 128,520 
Griñón. 13,015 
Guadalix.. 22,890 
Guadarrama. 14,980 
Horcajo y Aoslos . . . . . 7,220 
Horcajue lo . . . . . . . . 5,670 
Hortaleza 14,630 
Hoyo de Manzanares» . i 6,360 
Humanes 11,930 
Humera 10,320 
La Acebeda 5,680 
La Alameda 11,340 
La Cabrera de Buitrago. 5,670 
LaHiruela 4,130 
La Olmeda de la Cebolla. 7,120 
La Serna 3,100 
Las Roías y el parador 

de Matas altas. . . . . 20,190 
Leganés y Polvoranca. . 126,720 
Loeches. . . 47,990 
Los Hueros . * 11,350 
Los Molinos 9,910 
Los Santos de la Humosa. 28,270 
Lozoya 19,920 
Lozoyuela 12,380 
Madarcos 3,100 
Madrid 6.191,920 
Majadahonda 20,640 
Man girón y Cinco villas 

de Buitrago 7,220 
Manzanares el Real.. . . 8,440 
Meco y Bugés 45,240 
Mejorada del Campo. . . 18,570 
Miraflores de la Sierra. . 42,540 
Montejo de la Sierra. . . 12,380 
Moraleja de Enmedio y la 

Mayor 10,860 
Moralzarzal 9,250 
Morata 86,000 
Móstoles 40,330 
Navacerrada 2,150 
Navalafuente 3,100 
Navalagamella 15,480 
Navalcarnero 113,510 



, mes 9,290 
Navas de Buitrago. . . . 4,130 
Navas del Rey. . . . . . 6,290 
Nuevo Bastan- 42,600 
Orusco. 
Oteruelp del Valle. ...» . £220 
Paracuellos de Jarama. . 45,610 
Paria.. 36,530 
Paredes de Buitrago. . 4,130 
Patones. . . . . . . . . 5,670 
Pedrezuela . • 10,320 
Pelayos. , 4,370 
Perales de Tajuña. . . . 47,470 
Pezuela de las Torres.. . 20,640 
Pinina del valle de Lozoya. 7,220 
Pinto y su parador. . 75,420 
Piñuecar, Bellidas y Gan-

dullas 8,260 
Pozuelo de AJarcon. . . . 32,000 
Pozuelo del Rey. 25,800 
Pradeña del Rincón. . . . 7,220 
Puebla de la Muger Muer

ta. 5,670 
Quijorna 12,510 
Rascafria 36,120 
Redueña 5,670 
Rivas y Vacia-Madrid.. . 30,960 
Rivatejada 18,990 
Robledfflo de la Jara y el 

Alazar 10,320 
Robledo de Chávela 20,640 
Robregordo 4,210 
Rozas de Puerto Real.., 7,650 
San Agustín. 14,870 
¡San Fernando 161,196 
San Lorenzo del Escorial. 80,630 
San Martin de la Vega y 

Real posesión de Goz-
quez 39,320 

. San Martin de Valdeigle-
sfas 51,600 

San Sebastian de los Re
yes, Fuente el Fresno 
y Pesadilla 56,300 

Santa María de la Ala
meda 11,340 

Santorcaz 23,840 
Serrada 2,580 
Serranillos 10,030 
Sevilla la Nueva 12,380 
Siete Iglesias 2,580 
Somosierra.. 5,980 
Talamanca 27,860 
Tielmes 41,280 
Titnlcia 6 Bayona de Ta

jona 7,220 
Torrejon de Ardoz. . . . 61,920 
Torrejon de la Calzada . 8,110 
Torrejon de Velasco. . . 35,290 
Torrelaguna 82,560 
Torrelodones........ 9,140 
Torremocha 13,920 
Torres 55,660 
Valdaracete 21,150 
Valdelaguna 11,060 
Valdemanco 6,190 
Valdemaqueda 5,640 

ValdemoriHo y Peralejo.. 
VaWemoro 
Yaideolmos, Alalpardo y 

Zarzuela del Monte..1. 
VaMepiaagos 
T a l é e t o r r e s . . . . . . . . . 
Valdilecha . . 
Valverde 
Yallecas 
Yelílla de San Antonio. . 
Venturada. . . . . . . . . 
Vicálvaro y Ambroz.. 
Viííaconejos. . . . . . . . 
VülalviBa.. . . . . 
Villamanrique de Tajo. . 
VHlamanta.. 
Vi Uamantüla 
Villanueva de la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 
Villanueva del Pardillo. . 
Villanueva de Perales de 

Milla 
Villar del Olmo 
Yillarejo de Saivanés. . . 
VUlaverde. 
Villa viciosa de Odón ySa-

cedon de Canales. . . 
Villavieja 
Zarzalejo 

30,430 
• ti fcob 

57,835 

• fi 

28,830 
11,160 
23,030 
20,0«0 
11,340 
87,720 
18,570 
4,130 

50,450 
15,870 
18,780 
12,720 
20,040 
13,550 

14,910 
10,320 

14,280 
12,380 
00,900 
49,950 

51,000 
6,190 
7,640 

12.000,000 

Sobre los «toce millones a que as
ciende este repartimiento hay 
que exigirlos recargos que son 
á saber: 

Importe de tos cupos i 12.000,000 
Por el 5 por 100 para gastos pro

vinciales según órdenes que exis
ten en esta intendencia. . . . 600,000 

12.600,000 
Por otro 5 por 100 del cupo y re

cargo que antecede para fondo 
supletorio 630,000 

13.230,000 
Por el 4 por 100 de esta suma pa

ra gastos de cobranza, conduc
ción y entrega de la misma en 
las cajas del tesoro 529,200 

Total que debe recaudarse é in
gresar en tesorería en tos plazos 
de instrucción 13.759,200 
Madrid 31 de diciembre de 1848.—Lorenzo Flores 

Calderón. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
ro próximo, á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Cádiz ante el 
Sr. gefe político de la provincia, pan el segundo rema
te del arriendo del portazgo de Jerez de la Frontera si
tuado en la carretera de Madrid 4 Cádiz, por tiempo de 



dos años y cantidad menor admisible de 6,500 reales en 
cada unbV" T i i . . . . . . . . . .ononî bto7 

Las^oondiciones aranceles j dema¿ estarán de ma
nifiesto en la portería dé dicho mimsteno,'y).eB la secre
taría del esptesado gobierno político.̂  Madrid 26 de di
ciembre de 1848. =G. Otero. . 
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Está' dirección general ha señalado el día 27 de 

enero próximo á las doce dé so mañana en; él local que 
ocupa <á ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Córdoba ante 
el Sr. gefe político de la provincia, para un lluevo y úni
co remate del* arriendo del portazgo del Carpió situado en 
la carretera de Madrid á Gadi¿, por tiempo do dos años y 
cantidad de 60,000 reales anuales en que se ha hecho 
proposición á consecuencia de no haber habido licitado-
r r vt* i OI» 
res en el primero y segundo remate. 

Las condiciones aranceles y demás estarán d e mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en al secretaría 
del espresadó gobierno político. Madrid 26 dé diciembre 
de 1848.-^G. Otero. ' 

nnhn l i / 

061 9 B 

Esta dirección general ha señalado eldiá 27 de enero 
próximo, á las doce de sumañana en el local que ocupa el 
ministerio de comercio, instrucción y obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Santander ante el Sr. gréfe 
político de la provincia, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de Peñacastilíó, situado en.Ja carrete
ra de Mádridá Santander, por .tiempo de tres años y canti
dad de 302,500 reales¡anuales ¿en que queo>en el pri
mer remate., - >« i= • . 

Las '.'condiciones, arránceles y demás estarán de ma
nifiesto «H' la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; Madrid 26 de di
ciembre de 1848.=G. Otero. 

U U O . U o O . • ¡intel iij • . 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
enero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa "el ministerio de comercio, instrucción y obras 
pública^ en esta corte, y en la ciudad de Zamora, ante 
el Sr. gefe político de la provincia, para el segundo re
mate del.arriendo del portazgo de Castro-gonzalo y la 

«Barca de, Aznaque, situado en la carretera de Madrid á 
la Coruña, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 90,618 reales y 17 maravedises en cada 
uifo. : (.. . . . . . t .. . 

Las condicioneŝ  aranceles y demás estarán de ma
nifiesto, en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 26 de di
ciembre de 1848.—G. Otero 
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INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

En cumplimiento de lo mandado en real orden de 26 
del prestante mes de diciembre., se qonvpca ajana terce
ra sima&á'paJa contratar el servicio de la hospitalidad 
militar ̂ (¿¡sltato de Galicia, por término desde 1.° de 
marzo 4 $ $ * ? > á fiu d e diciembre de 1850, cuyo acto 
tendrá Iqgar simultáneamente en los estrados ae la inten
dencia militar de Galicia, y en esta; corte en los de la in
tendencia general militar, á la una del dia 19 del próxi
mo mea de étíero de 1849. • • ti 

En so consecuencia, los que gasten interesarse en 
dicho servicio por el éspresado plazo desde jf3 de marzo 
de 1849, á fin de diciembre de 1&50, y con sujeción al 
pliego general, podrán remitir á la misma en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior^ que indicie el obje
to del contenido, las proposiciones en que se fije clara y 
terminantemente el precio en que se convienen á encar
garse deJ espresado servicio, debiendo ser también sus
critas y abonadas por persona ó personas que,» ajuicio de 
ambos juzgados, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que- en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
riente^ satisfechas que garanticen la éiécticipn del ser-
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que 
de hechorq<iedarán sujetos entre sí, el autor ó autores 
de la proposición mas beneficiosa, casó de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de lá! mas itítaédiata, sir-
viendo á^tóq0)8 e ^ o s de gobierno', que él^ém^te no pue
da causar»efecto si no obtiene la. aprp^aci/in^de S. M. , 
que asimismo-no se admitirá para, este,, aptp nroposicion 
que carezca de los requisitos (rae se exijtenini se presen
ten después de la hora anunciada; y tpie #ara que pue
dan considerarse válidas y legales las admitidas, se re
quiere ,<me el licitados que lo suscribe liáyá de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto t de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el'acta del remate. 
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\ MERCADO PUBLICO DE GRADOS. 
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ALIIONDIGA DE MADRID. 
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Precios en el mercado de 
. . . . . . /. . 

W Trigo de 35 á 3 9 rs. vn. 
j Cebada...: de 15 á 16 •• rs. vn. 

Algarrobas de 16 á J7 rs. vn. 
Madrid"4 de enero de 1849. 
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M A D R I D : imprenta de D. Manuel Pita. 
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